
























































































































































































































































Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las 
personas físicos o morales privados en los cosos en que hayan 
participado y originen uno responsabilidad . 

Los supuestos de los fracciones 1, 11 , V, VIII Y IX del artículo anterior serán 
considerados como infracción grave en los términos de lo Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativos de los Servidores Públicos. 

Artículo 132. Los ' sanciones e indemnizaciones que se determinen 
conforme o los disposiCiones de esta Ley tendrán el carácter de créditos 
fiscales y se fijarán en cantidad líquido, sujetándose al procedimiento de 
ejecución que establece lo legislación aplicable. 

Artículo 133. Los ejecutores de gasto informarán o lo autoridad 
competente cuando los infracciones o esta Ley impliquen lo comisión de 
uno conducto sancionado en los términos de lo legislación penal. 

Artículo 134. Los sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se 
impondrán y exigirán con independencia de los responsabilidades de 
carácter p0lítico, penal, administrativo o civil que, en su coso, lleguen a 
determinarse por los autoridades competentes. 



Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de lo' Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Tercero. Las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, serán aplicables durante dicho 
año en lo que no se contrapongan a esta Ley. 

Cuarto. En tanto se expida el Reglamento de la Ley ' Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se continuará aplicando el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como las demás disposiciones vigentes en la materia, en 
lo que no se opongan a la presente Ley. Dicho reglamento deberá 
expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la publicación 
de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación y se sujetará 
estrictamente a las disposiciones que esta Ley establece. 

Quinto. A fin de atender lo dispuesto en el Artículo 72 del .presente 
ordenamiento, la Secretaría deberá, en un plazo de dos años calendario 
contados a partir de la entrada en vigor de esta nueva ley, realizar los 
estudios y análisis correspondientes a efecto de publicar a más tardar en 
la fecha de vencimiento, un manual y tabulador único y universal en el 
que se incluyan todas las remuneraciones y percepciones de los 
Servidores Públicos. 

Atentamente 
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